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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 23 de febrero de 2026

MATAMALA DE ALMAZÁN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de 
fecha 30 de diciembre de 2025 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por Alojamiento y Atención integral en la Residencia de mayores de Matamala de Almazán 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

ARTÍCULO 5- CUOTA TRIBUTARIA
1.- La cuantía de la tasa se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa..
	 Residente Válido:............................................................................................... 1109,86 €
	 Residente Asistido de grado:.............................................................................1.357,52 €
	 Residente Asistido de grado II:........................................................................ 1.493,27 €
	 Residente Asistido de grado III:....................................................................... 1.564,11 €
	 Suplemento habitación individual baño uso compartido:....................................126,07 €
	 Suplemento habitación individual con baño uso particular:.................................315,18 €
2.- Alojamiento por tiempo indeterminado inferior a un mes (habitación doble)
	 Residente Válido: 53,86 € / día...................................................................... 55,48 € / día
	 Residente Asistido de grado I: 62,83 €/día.....................................................  64,71 €/día
	 Residente Asistido de grado II : 67,32 €/ día..................................................69,34 €/ día
	 Residente Asistido grado III: 70,69 €/ día......................................................72,81 €/ día
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Matamala de Almazán, 18 de febrero de 2026. – El Alcalde, Mariano Hernández Cedazo	 464


